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RESUMEN 

 

La presente investigación tenía como objetivo analizar la Ley de Derechos de Autor en 

el Perú e Identificar los criterios de interpretación necesarios para su aplicación en los NFTs 

en cuanto su autoría y transferencia. 

Para llevar a cabo esta investigación la estrategia para la obtención de información fue el 

no experimental, por lo tanto, no se pudo manipular las variables de investigación. 

Asimismo, fue de corte transversal, es decir que la información fue levantada en un único 

periodo de tiempo. Como técnica de investigación se empleó la observación y como 

instrumentos, se consideró la observación documental para su posterior análisis jurídico. 

En ese sentido, se llegó a la conclusión de que la norma de Derechos de Autor en el Perú 

opta por el sistema restrictivo y limitativo cerrado (númerus clausus) por lo tanto, no 

contempla aspectos normativos para las nuevas tecnologías, tal es así que no establece un 

concepto de lo que es arte digital (arte pictográfico digital), su supuesto de reproducción, 

difusión, transferencia, etc. Asimismo, no establece un concepto concreto respecto al 

requisito de originalidad de la obra. Por lo tanto, para la efectiva salvaguarda del arte digital 

subyacente del NFT se requiere el uso de la interpretación extensiva de la norma mediante 

las teorías de la originalidad subjetiva y reproducción, para recién lograr ser adaptado a esta 

nueva era digital.  
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ABSTRACT 

 

The objective of this research was to analyze the Peruvian Copyright Law and to identify 

the interpretation criteria necessary for its application to the CLTs in terms of authorship 

and transfer. 

In order to carry out this research, the strategy for obtaining information was non-

experimental, therefore, the research variables could not be manipulated. Likewise, it was 

cross-sectional, that is, the information was collected in a single period. Observation was 

used as a research technique and as instruments, documentary observation was considered 

for subsequent legal analysis. 

In this sense, it was concluded that the Peruvian Copyright Law opts for the restrictive and 

limiting closed system (numerus clausus), therefore, it does not contemplate normative 

aspects for new technologies, as it does not establish a concept of what is digital art 

(pictographic art), its reproduction, diffusion, transference, etc. Likewise, it does not 

establish a specific concept regarding the originality of the work. Therefore, for the effective 

safeguarding of the underlying digital art of the NFT, an extensive interpretation of the norm 

is required through the theories of subjective originality and reproduction, in order to be 

adapted to this new digital era. 
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